
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DIVORCIO No. 110013110-003-2023-00239-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. NEGAR la solicitud vista en el PDF13, como quiera que, tal y 

como se indicó en el auto inadmisorio de fecha 03 de mayo de 2023, 

revisados los anexos de la demanda, se advierte que, a la fecha existe 

cuota provisional de alimentos en favor de los hijos en común, tal y 

como consta en el “ACTA DE MODIFICACIÓN DE CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL, CUOTA ALIMENTARIA Y VISITAS No. 25037 RUG. No. 3608-19 MP: 

848/19” de fecha 21 de noviembre de 2019, de la Comisaría Dieciocho 

de Familia de esta ciudad.  

 

2. En esos términos, PROCEDA Secretaría a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha 30 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
C.S.B. 
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